
 

 

8 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 7 Secc. I •  Lunes 23 de Enero de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

Lic. Guillermo Alejandro Noriega Esparza Secretario de la Contraloría General, en ejercicio de las 
facultades establecidas en el artículo 22 fracción 111, 26, apartado A, fracción 11 y apartado C, fracción 111 
y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y artículos 8 y 9 inciso A) fracción 1 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General y; 

CONSIDERANDO 

Que ante la implementación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Sonora y su respectivo Reglamento los cuales, entre otras primicias establecen y norman 
nuevos criterios de evaluación de las proposiciones técnicas y económicas que se presentan en los 
procedimientos de contratación, que con el fin de que las unidades administrativas adscritas a la Oficina 
del Gobernador, dependencias, entidades, organismos descentralizados, municipios, en caso de ejercer 
recursos estatales parcial o totalmente cumplan cabalmente con los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez, lo que permita obtener las mejores condiciones para el Estado. 

Que con el fin de establecer los elementos necesarios que permitan la correcta aplicación de la 
normatividad, se pronuncia el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DEL CRITERIO 
DE EVALUACION DE PROPOSICIONES A TRAVES DEL MECANISMO DE PUNTOS O 

PORCENTAJES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 

SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. - Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones que deberán 
observar los sujetos a que se refieren los artículos 1 fracciones I a V de la Ley de Adquisiciones, para 
utilizar el criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de puntos o porcentajes en los 
procedimientos de contratación de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas que 
regula el propio ordenamiento legal. 

Las menciones que se hagan en los presentes lineamientos a las dependencias y entidades o a las 
convocantes, se entenderán hechas, en lo conducente, a los municipios y los entes públicos, cuando 
éstos se ubiquen en el supuesto a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley de 
Adquisiciones. 

SEGUNDO. - Para los efectos de estos lineamientos, además de las definiciones contenidas en el 
artículo 2 de la Ley de Adquisiciones, se entenderá por: 

l. Bienes Muebles: los que con esa naturaleza considera el Código Civil para el Estado de 
Sonora; 

11. Convocante: el área contratante o área responsable de la contratación; 

111. Convocatoria: la convocatoria a la licitación pública; 

IV. Invitación: la invitación a cuando menos tres personas; 

V. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones; 

VI. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 

VIII. Procedimientos de contratación: los de licitación pública e invitación; 

X. Puntos o porcentajes: el criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de 
puntos o porcentajes a que se refieren los artículos 33 fracción XIII, 40 párrafos segundo y 
tercero y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones; 

XI. Rango: los límites mínimo y máximo de puntuación o unidades porcentuales que pueden 
otorgarse a los rubros y subrubros establecidos en los presentes lineamientos. 

TERCERO.- En la convocatoria y en la invitación para contratar la adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles, la prestación de servicios, en los que se utilicen puntos o porcentajes, la convocante 
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deberá señalar los rubros y subrubros que de acuerdo a las características, complejidad, magnitud y 
monto de cada contratación se deberán incluir en las propuestas técnica y económica que integran la 
proposición, así como la puntuación o unidades porcentuales que los licitantes pueden alcanzar u 
obtener en cada uno de ellos, el mínimo de puntuación o unidades porcentuales requeridas para que su 
propuesta técnica sea considerada solvente y la forma en que los licitantes deberán acreditar en cada 
caso la obtención de puntuación o unidades porcentuales, según corresponda. 

CUARTO.- Para la determinación de los rubros o subrubros que deban contener las propuestas 
técnica y económica, la convocante deberá considerar los conceptos que para cada uno de ellos se 
indican en los presentes lineamientos, quedando a su criterio el número de subrubros que estime 
conveniente incorporar, según las circunstancias que concurran y la experiencia que en la contratación 
tengan la propia convocante y el área de la dependencia o entidad que solicite la contratación respectiva 
o utilice los bienes, servicios, obras o servicios relacionados con obras de que se trate. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo previsto en el numeral Séptimo de estos lineamientos. 

QUINTO. - En los procedimientos de contratación en que se utilicen puntos o porcentajes, la 
convocante realizará en primer término la evaluación de las propuestas técnicas y posteriormente la 
evaluación de las propuestas económicas. 

La convocante sólo procederá a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de aquellas 
proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por haber obtenido la puntuación o· unidades 
porcentuales iguales o superiores al mínimo establecido en la convocatoria o invitación para las 
propuestas técnicas. 

SEXTO. - Sólo se podrá adjudicar el contrato al licitante o licitantes cuyas proposiciones cumplieron 
los requisitos legales, su propuesta técnica obtuvo igual o más puntuación o unidades porcentuales a la 
mínima exigida y la suma de ésta con la de la propuesta económica dé como resultado la mayor 
puntuación o unidades porcentuales, después de haberse efectuado el cálculo correspondiente de 
acuerdo con el objeto de la contratación, conforme se establece en los presentes lineamientos. 

En caso de empate entre dos o más proposiciones, se procederá conforme a lo dispuesto por el 
artículo 41 segundo y tercer párrafos de la Ley de Adquisiciones. 

SEPTIMO.- En aquéllos casos en que por las características de los bienes muebles a adquirir o 
arrendar, o de los servicios u obras o servicios relacionados con obras a contratar, no sea posible 
evaluar las proposiciones conforme a los rubros, subrubros y rangos establecidos en los presentes 
lineamientos, las dependencias o entidades podrán fijar y utilizar rubros, subrubros y rangos distintos, 
previa autorización de la Secretaría de la Contraloría General, a través de la Dirección General de 
Licitaciones y Contratos, para lo cual las dependencias y entidades deberán señalar ante esa unidad 
administrativa las razones que justifiquen la conveniencia de ello. 

SECCION SEGUNDA 

CONTRATACION DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES 

OCTAVO. - En los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes 
muebles, la convocante deberá asignar la puntuación o unidades porcentuales de conformidad con lo 
siguiente: 

l. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de los 50 
máximos que se pueden obtener en su evaluación. 

En la propuesta técnica los rubros a considerar serán: 

a) Características del bien o bienes objeto de la propuesta técnica. Son aquéllas 
relacionadas con las especificaciones técnicas propias de cada bien, además de 
aquellos aspectos que la convocante considere pertinente incluir para garantizar mejores 
resultados, como pueden ser la durabilidad o vida útil del bien, o las características de 
alta especialidad técnica o de innovación tecnológica. Dichas características serán las 
señaladas en la descripción detallada de los bienes que se prevea en la convocatoria o 
invitación, así como en los anexos técnicos que formen parte de las mismas. 

En los procedimientos de contratación de carácter nacional, la convocante deberá 
considerar el grado de contenido nacional exigido por la normatividad correspondiente. 
Cuando la propuesta técnica no cumpla con el mínimo de porcentaje de contenido 
nacional establecido conforme a las disposiciones aplicables, la convocante deberá 
desechar la proposición. 
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La convocante deberá señalar en la convocatoria o invitación cuáles serán los 
documentos necesarios, para que cada licitante acredite los aspectos a que se refiere 
este rubro, preferentemente con las fichas técnicas del fabricante. 

El presente rubro podrá considerarse en procedimientos de contratación de carácter 
nacional e internacional. En procedimientos de contratación de carácter internacional 
bajo la cobertura de los tratados, el criterio relativo al contenido nacional aplicará en los 
términos establecidos en éstos; 

b) Capacidad del licitante. Consiste en los recursos económicos , técnicos y de 
equipamiento con que cuente el licitante, que le permita entregar los bienes en el tiempo 
requerido por la convocante, así como otorgar garantías de funcionamiento, servicios de 
mantenimiento o cualquier otro aspecto indispensable para que el licitante pueda cumplir 
con las obligaciones previstas en el contrato. 

La convocante deberá señalar en la convocatoria o invitación, cuáles serán los 
documentos necesarios para que cada licitante acredite los aspectos a que se refiere 
este rubro. En el caso de los recursos económicos del licitante, éstos se podrán acreditar 
con la última declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del 
impuesto sobre la renta, presentadas ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
Federal. 

En este rubro, se deberá considerar lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 14 de 
la Ley de Adquisiciones a efecto de otorgar puntuación o unidades porcentuales a 
personas con discapacidad, a empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad 
y a MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica; 

c) Experiencia y especialidad del licitante. En la experiencia se tomará en cuenta el 
tiempo en que el licitante ha suministrado a cualquier persona bienes de la misma 
naturaleza de los que son objeto del procedimiento de contratación de que se trate, sin 
que la convocante pueda solicitar una experiencia superior a diez años. 

En la especialidad deberá valorarse si los bienes que ha venido suministrando el 
licitante, corresponden a las características especificas y a los volúmenes y condiciones 
similares a los requeridos por la convocante. 

La acreditación de este rubro podrá realizarse con los contratos o cualquier otro 
documento que, a consideración de la convocante, permita que el licitante compruebe 
que ha suministrado bienes en los términos señalados en los párrafos anteriores de este 
inciso. Para ello, la convocante deberá requerir a los licitantes un mínimo de contratos o 
documentos a presentar, que hayan suscrito o tengan adjudicados con anterioridad a la 
fecha de la convocatoria o invitación; asimismo, podrá establecer un tiempo mínimo de 
experiencia en los términos que prevé el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, y 

d) Cumplimiento de contratos. La medición al desempeño o cumplimiento que ha tenido 
el licitante en la entrega oportuna y adecuada de los bienes de la misma naturaleza 
objeto del procedimiento de contratación de que se trate, que hubieren sido adquiridos 
por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo que determine la 
convocante, el cual no podrá ser superior a diez años. 

Para acreditar este rubro, la convocante requerirá a los licitantes los contratos relativos a 
los bienes de la misma naturaleza entregados con anterioridad, asl como respecto de 
cada uno de ellos el documento en el que conste la cancelación de la garantía de 
cumplimiento correspondiente, la manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el 
que se corrobore dicho cumplimiento. 

En el caso de que la convocante establezca un tiempo mínimo de experiencia de los 
licitantes, deberá solicitar la acreditación del cumplimiento con los contratos suscritos 
sobre el mismo objeto. La convocante establecerá en la convocatoria o invitación el 
número de contratos que los licitantes deban presentar para el periodo que se haya 
determinado, el cual será de por lo menos un contrato por cada año de experiencia que 
se hubiere establecido o bien un contrato plurianual que cubra el periodo solicitado. 

Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los presentados por el 
licitante para acreditar el rubro señalado en el inciso c) de esta fracción. 
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La convocante deberá consultar en CompraNet Sonora el registro único de proveedores, a 
efecto de verificar la información presentada por los licitantes para cumplir los rubros 
señalados en los incisos c) y d) de esta fracción . En caso de existir discrepancias en la 
información, la convocante no tomará en cuenta para el otorgamiento de puntuación o 
unidades porcentuales, los documentos presentados por el licitante que contengan dichas 
discrepancias. 

A cada uno de los cuatro rubros señalados en los incisos anteriores, la convocante deberá 
asignarle puntuación o unidades porcentuales, la cual a su vez se repartirá entre los distintos 
subrubros de cada uno de los rubros. 

En cualquiera de los subrubros, la convocante podrá otorgar puntuación o unidades 
porcentuales adicionales a los lici tantes que ofrezcan características o condiciones superiores 
de los bienes o de aquellos aspectos solicitados a los propios licitantes considerados como 
mínimos indispensables, siempre y cuando ello repercuta directamente en la obtención de 
mejores condiciones para el Estado. En este caso, las características o condiciones 
superiores deberán preverse en la convocatoria o invitación, así como la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas a las mismas. 

La suma de la puntuación o unidades porcentuales de todos los rubros con sus respectivos 
subrubros deberá ser igual a 50. Para la asignación de puntuación o un idades porcentuales 
en cada rubro, la convocante deberá considerar lo siguiente: 

i. Características del bien o bienes objeto de la propuesta técnica. Este rubro tendrá 
un rango de 20 a 25 puntos o unidades porcentuales. 

La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas deberá 
considerar, por lo menos. los siguientes subrubros que serán objeto de evaluación, 
debiendo darle a cada uno de ellos la que corresponda de acuerdo con su importancia: 

a.1) Característica técnica , a 

a.n) Característica técnica. 

En cada uno de los subrubros relativos a características técnicas, la convocante deberá 
determinar y detallar una especificación o requisito de carácter técnico con el que deba 
contar el bien; 

b) Contenido nacional. La puntuación o unidades porcentuales asignada a este 
subrubro, deberá ser cuando proceda su inclusión, de al menos 15% de la 
ponderación determinada por la convocante al rubro, y 

c) Durabilidad o vida útil del bien. Se deberá considerar este subrubro cuando la 
convocante requiera al licitante, la presentación de constancias o pruebas 
documentales sobre la durabilidad o resistencia del bien o la realización de pruebas 
de laboratorio, de conformidad con lo dispuesto en la fracción X del artículo 33 de la 
Ley de Adquisiciones; 

ii. Capacidad del licitante. Este rubro tendrá un rango de 5 a 15 puntos o unidades 
porcentuales. 

La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas deberá 
considerar, por lo menos, los siguientes subrubros: 

a) Capacidad de los recursos económicos, técnicos y de equipamiento que la 
convocante considere necesaria para que el licitante cumpla con el contrato, 
conforme a los requerimientos establecidos en la convocatoria o invitación. La 
convocante podrá asignar puntuación o unidades porcentuales a cada uno de los 
conceptos que integran este subrubro de conformidad con las características de los 
bienes objeto del procedimiento de contratación y la importancia de cada concepto; 
la suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada deberá representar 
cuando menos el 45% de la ponderación total determinada por la convocante para 
el rubro; 

b) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad. La convocante deberá considerar en todos los casos puntuación o 
unidades porcentuales para este subrubro. Cuando se trate de empresas, deberá 
asignarse de manera proporcional la puntuación o unidades porcentuales 
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determinados por la convocante para este subrubro, conforme al número de 
trabajadores con discapacidad que acredite tener cada licitante, y 

c) Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. La 
convocante deberá asignar en todos los casos puntuación o unidades porcentuales 
a este subrubro, las cuales sólo se otorgarán cuando el licitante acredite haber 
producido los bienes objeto del procedimiento de contratación, con innovación 
tecnológica que tenga registrada en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de 
Adquisiciones. 

En el caso de que la convocante determine evaluar características o condiciones 
adicionales a las mínimas requeridas, podrá incluir dentro de este rubro los siguientes 
subrubros: 

1) Extensión del tiempo mínimo exigido para garantizar el funcionamiento del 
bien, y 

2) Servicios adicionales que el licitante puede ofrecer para mantener los bienes 
en condiciones óptimas. 

La puntuación o unidades porcentuales que se asignen a los subrubros establecidos en 
los incisos b) y c) y, en su caso, 1) y 2) de este rubro, se obtendrán de las que sobren 
una vez que se hayan otorgado las que correspondan al subrubro señalado en el inciso 
a) del mismo; 

iii. Experiencia y especialidad del licitante. Este rubro tendrá un rango de 5 a 7.5 puntos 
o unidades porcentuales. 

La convocante deberá distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
únicamente entre los siguientes subrubros: 

a) Experiencia. Mayor tiempo suministrando bienes similares a los requeridos en el 
procedimiento de contratación de que se trate, y 

b) Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales el licitante 
puede acreditar que ha suministrado bienes con fas características específicas y en 
condiciones y cantidades similares a las establecidas en la convocatoria o invitación 
de que se trate. 

La convocante deberá asignar el máximq de puntuación o unidades porcentuales que 
haya determinado, al licitante que acredite mayor número de años de experiencia y 
presente el mayor número de contratos o documentos que cubran los supuestos antes 
señalados. A partir de este máximo asignado, la convocante deberá efectuar un reparto 
proporcional de puntuación o unidades porcentuales entre el resto de los licitantes, en 
razón de los años de experiencia y del número de contratos o documentos presentados 
respecto de la especialidad. 

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años de experiencia 
y presenten el mismo número de contratos o documentos para la especialidad, la 
convocante deberá dar la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que 
se encuentren en este supuesto, y 

iv. Cumplimiento de contratos. El rango de puntuación o unidades porcentuales que 
corresponde a este rubro será de 1 O a 20. 

De acuerdo con las características de los bienes materia del procedimiento de 
contratación y a las condiciones y complejidad para el cumplimiento del contrato, la 
convocante podrá establecer subrubros a efecto de distribuir la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas. 

Se deberá asignar mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que demuestre 
documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente en términos del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, a partir del mínimo establecido por la 
convocante, y al resto de los licitantes se les asignarán puntuación o unidades 
porcentuales de manera proporcional al número de contratos que acreditó haber 
cumplido. En caso de no presentar el mínimo de contratos requerido, no se asignará 
puntuación o unidades porcentuales. 

En caso de que dos o más licitantes presenten el mismo número de contratos o 
documentos para acreditar el cumplimiento de contratos, la convocante deberá dar la 
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misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se encuentren en este 
supuesto; 

11. Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir del 
precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se considerará el precio 
neto propuesto. 

En caso de que la proposición se efectúe en moneda extranjera, la convocante deberá realizar 
la conversión a moneda nacional, señalando la fuente oficial que se tomará en cuenta para tal 
efecto, así como el tipo de cambio. La fecha que se considerará para hacer la conversión será 
la que corresponda al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica deberá tener un 
valor numérico máximo de 50, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja 
de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o las unidades porcentuales 
máximas. 

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta 
económica de cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PPE = MPemb x 50 / MPí. 

Donde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta Económica; 

MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

MPí = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 

111. Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada 
proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PTj = TPT + PPE Para toda j = 1, 2, ..... ,n 

Donde: 

PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 

TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 

El subíndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 
resultado de la evaluación, y 

IV. La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la mayor 
puntuación o unidades porcentuales conforme a lo dispuesto en el numeral Sexto de los 
presentes lineamientos. 

NOVENO. - En los procedimientos de contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios 
e investigaciones sujetos a la Ley de Adquisiciones, la convocante para asignar la puntuación o 
unidades porcentuales deberá identificar las características del servicio materia del procedimiento de 
contratación de conformidad con lo siguiente: 

a) Servicios estandarizados. Aquéllos que impliquen el desarrollo de soluciones o metodologías 
eficientes para resolver problemas comunes, recurrentes o de complejidad menor que se 
presentan en la Administración Pública Estatal. La puntuación o unidades porcentuales que se 
podrán asignar en la evaluación de las proposiciones para la contratación de los servicios con 
estas características será de hasta un máximo de 70 para la propuesta técnica y de 30 para la 
propuesta económica. 

b) Servicios personalizados o a la medida. Los que desarrollan soluciones o metodologías 
eficientes diseñadas o creadas ex profeso para resolver problemas específicos no comunes 
en la Administración Pública Estatal. La puntuación o unidades porcentuales que se podrán 
asignar en la evaluación de las proposiciones para la contratación de los servicios con estas 
características será de hasta un máximo de 80 para la propuesta técnica y de 20 para la 
propuesta económica. 
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e) Servicios Especializados. Relativos a trabajos que requieran alta especialización y se 
relacionen con un determinado sector o área del conocimiento, para desarrollar soluciones o 
metodologías eficientes que permitan resolver problemas complejos y que pueden tener un 
alto impacto social o económico. La puntuación o unidades porcentuales que se podrán 
asignar en la evaluación de las proposiciones para la contratación de los servicios con estas 
características será de hasta un máximo de 90 para la propuesta técnica y de 1 O para la 
propuesta económica. 

La convocante deberá asignar la puntuación o unidades porcentuales, atendiendo a lo siguiente: 

l. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos el 75% de 
la puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los apartados A, B o C del 
presente lineamiento que correspondan al servicio de que se trate. 

En la propuesta técnica los rubros a considerar serán: 

a) Capacidad del licitante. Consiste en el número de recursos humanos que 
técnicamente estén aptos para prestar el servicio de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones, así como los recursos económicos y de equipamiento 
que requiere el licitante para prestar los servicios en el tiempo, condiciones y 
niveles de calidad requeridos por la convocante, así como determinar cualquier otro 
aspecto indispensable para que el licitante pueda cumplir con las obligaciones 
previstas en el contrato. 

En los recursos humanos la convocante valorará la capacidad del personal 
profesional propuesto por el licitante, en cuanto a sus capacidades técnicas o 
cognoscitivas y su experiencia en relación con los servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones requeridos. 

Cuando la convocante considere necesario que el licitante cuente con el personal 
que prestará los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones 
previamente a la adjudicación del contrato, deberá acreditarse con los documentos 
de carácter laboral idóneos. 

Tratándose de los procedimientos de contratación de servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones sujetos a la Ley de Adquisiciones, los 
recursos económicos del licitante se podrán acreditar con la última declaración 
fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta, 
presentadas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Federal. 

En el caso de los procedimientos de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones relacionados con obras, los recursos económicos del licitante se 
podrán comprobar con documentos que acrediten su capacidad financiera, tales 
como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos 
dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más 
actualizados a la fecha de presentación de la proposición. 

La convocante considerará dentro de los recursos de equipamiento, los bienes 
directamente relacionados con la prestación de los servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones y aquéllos conexos que permitan al licitante el 
cumplimiento del contrato. 

La convocante podrá no incluir el concepto relativo a la capacidad de los recursos 
económicos y de equipamiento, en caso de que considere que, por la naturaleza y 
características de los serv1c1os de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones requeridos, no es necesario evaluarlos. 

En este rubro, deberá considerarse lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
14 de la Ley de Adquisiciones, a efecto de otorgar puntuación o unidades 
porcentuales a personas con discapacidad y a empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad. 
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La convocante deberá señalar en la convocatoria o invitación, cuáles serán los 
documentos necesarios, para que el licitante acredite los aspectos a que se refiere 
este rubro; 

b) Experiencia y especialidad del licitante. En la experiencia se tomará en cuenta el 
tiempo en que el licitante ha prestado a cualquier persona servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones de la misma naturaleza de los que son objeto 
del procedimiento de contratación de que se trate, sin que la convocante pueda 
solicitar una experiencia superior a diez años. 

En la especialidad deberá valorarse si los servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones que ha venido prestando el licitante, corresponden a las 
características específicas y a las condiciones similares a las requeridas por la 
convocante. 

La acreditación de este rubro podrá realizarse con los contratos o cualquier otro 
documento que, a consideración de la convocante, permita que el licitante 
compruebe que ha prestado servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones en los términos señalados en los párrafos anteriores de este inciso. 
Para ello, la convocante deberá requerir a los licitantes un mínimo de contratos o 
documentos a presentar, que hayan suscrito o tengan adjudicados con anterioridad 
a la fecha de la convocatoria o invitación; asimismo, podrá establecer un tiempo 
mínimo de experiencia en los términos que prevé el Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones; 

c) Propuesta de Trabajo. Consiste en evaluar conforme a los términos de referencia 
establecidos por la convocante, la metodología, el plan de trabajo y la organización 
propuesta por el licitante que permita garantizar el cumplimiento del contrato. 

Para la evaluación de este rubro la convocante deberá considerar la forma en la 
cual cada licitante propone utilizar los recursos de que dispone para prestar los 
servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, cuándo y cómo 
llevará a cabo las actividades o tareas que implica el mismo, el o los procedimientos 
para llevar a la práctica las actividades y el esquema conforme al cual se 
estructurará la organización de los recursos humanos necesarios para cumplir con 
las obligaciones previstas en la convocatoria o invitación. 

Para acreditar los aspectos a que alude este rubro, la convocante deberá solicitar 
en la convocatoria o invitación que cada licitante presente la metodología, el plan de 
trabajo, el organigrama y cualquier otro documento con el cual integre su propuesta 
de trabajo; 

d) Capacitación o transferencia de conocimientos. En el caso de que la naturaleza 
y características de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones lo requieran, la convocante deberá incluir este rubro para evaluar el 
programa de capacitación que proporcione el licitante, la metodología y la visión de 
la capacitación a impartir y el nivel profesional, conocimientos y habilidades de los 
capacitadores propuestos. 

La acreditación de este rubro se llevará a cabo con la presentación por parte del 
licitante del programa de capacitación, la metodología para impartir la misma y los 
documentos que estime pertinentes la convocante para comprobar la capacidad del 
personal capacitador, y 

e) Cumplimiento de contratos. Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que 
ha tenido el licitante en la prestación oportuna y adecuada de los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones de la misma naturaleza objeto 
del procedimiento de contratación de que se trate, que hubieren sido contratados 
por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo que determine 
la convocante, el cual no podrá ser superior a diez años. 

Para acreditar este rubro la convocante requerirá a los licitantes los contratos 
relativos a los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones de la 
misma naturaleza prestados con anterioridad así como, respecto de cada uno de 
ellos, el documento en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento 

----~ 
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respectiva, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales o cualquier otro documento con el que se 
corrobore dicho cumplimiento. 

En el caso de que la convocante establezca un tiempo mínimo de experiencia de 
los licitantes, deberá solicitar la acreditación del cumplimiento con los contratos 
suscritos sobre el mismo objeto. La convocante establecerá en la convocatoria o 
invitación el número de contratos que los licitantes deban presentar para el periodo 
que se haya determinado, el cual será de por lo menos un contrato por cada año de 
experiencia que se hubiere establecido o bien, un contrato plurianual que cubra el 
período solicitado. 

Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los presentados por el 
licitante para acreditar el rubro señalado en el inciso b) de esta fracción. 

La convocante deberá consultar en CompraNet Sonora el registro único de proveedores, 
según corresponda, para verificar la información presentada por los licitantes para 
cumplir los rubros señalados en los incisos b) y e) de esta fracción. En caso de existir 
discrepancias en la información, la convocante no tomará en cuenta para el otorgamiento 
de puntuación o unidades porcentuales, los documentos presentados por el licitante que 
contengan dichas discrepancias. 

A cada uno de los cinco rubros señalados en los incisos anteriores, la convocante deberá 
asignarle una puntuación o unidades porcentuales, la cual a su vez se repartirá entre los 
distintos subrubros de cada uno de los rubros. 

En cualquiera de los subrubros, la convocante podrá otorgar puntuación o unidades 
porcentuales adicionales a los licitantes que ofrezcan características o condiciones 
superiores de los servicios o de aquellos aspectos solicitados al licitante considerados 
como mínimos indispensables, siempre y cuando ello repercuta directamente en la 
obtención de mejores condiciones para el Estado. En este caso, las características o 
condiciones superiores deberán preverse en la convocatoria o invitación, así como la 
puntuación o unidades porcentuales asignadas a las mismas. 

La suma de la puntuación o unidades porcentuales de todos los rubros con sus 
respectivos subrubros deberá ser igual a la puntuación o unidades porcentuales 
máximas señaladas en los apartados A, B y C de este lineamiento, conforme a los 
servicios de que se trate. Para la asignación de puntuación o unidades porcentuales en 
cada rubro, la convocante deberá considerar lo siguiente: 
i. Capacidad del licitante. Este rubro tendrá un rango del 35% al 45% de la 

puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los apartados A, B y C 
de este lineamiento, conforme a los servicios de que se trate. 

La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas 
deberá considerar, por lo menos, los siguientes subrubros: 

a) Capacidad de los recursos humanos. La convocante tomará en cuenta las 
capacidades técnicas o cognoscitivas y la experiencia del personal que se 
requiera para prestar los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones. La suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada 
a este subrubro deberá ser, cuando menos, del 60% de la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas al rubro. 
La convocante podrá requerir la existencia de un responsable de grupo de 
trabajo o jefe de equipo o proyecto, así como, en su caso, un número mínimo 
de miembros que integren cada grupo de trabajo. 
A efecto de evaluar la capacidad de cada una de las citadas personas, la 
convocante podrá asignar puntuación o unidades porcentuales conforme a los 
siguientes aspectos: 

Primero. Experiencia en asuntos relacionados con la materia de los 
servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones objeto del 
procedimiento de contratación de que se trate. Este aspecto tendrá un 
valor de ponderación del 30% al 40% de la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas a este subrubro; 
Segundo. Conocimientos sobre la materia objeto de los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, de acuerdo con sus 
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grados académicos o profesionales. Este aspecto tendrá un valor de 
ponderación del 40% al 50% de la puntuación o unidades porcentuales 
asignadas a este subrubro, y 

Tercero. Dominio de aptitudes relacionadas con los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, como puede ser el 
idioma, programas informáticos o participación en la resolución o 
tratamiento de problemáticas similares a la que sea materia del servicio 
de que se trate. Este aspecto tendrá un valor de ponderación del 10% al 
20% de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este 
subrubro. 

La suma de los valores de ponderación determinados para cada uno de los 
tres aspectos señalados, deberá ser igual al total de la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas para el presente subrubro. 
En el caso de que la convocante requiera que el licitante cuente con el 
personal que prestará el servicio de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones previamente a la adjudicación del contrato, sólo se dará 
puntuación o unidades porcentuales al licitante que acredite contar en su 
plantilla con el personal que habrá de prestar el servicio; 

b) Capacidad de los recursos económicos y de equipamiento que la convocante 
considere necesaria para que el licitante cumpla con el contrato, conforme a 
los requerimientos establecidos en la convocatoria o invitación. La convocante 
podrá asignar puntuación o unidades porcentuales a cada uno de los 
conceptos que integran este subrubro de conformidad con las características 
de los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones objeto 
del procedimiento de contratación y la importancia de cada concepto; la suma 
de la puntuación o unidades porcentuales asignadas deberá representar, 
cuando menos, el 20% de la ponderación total determinada por la convocante 
para el rubro. 

En caso de que la convocante hubiere considerado innecesario incluir este 
rubro para la evaluación de la propuesta técnica, el porcentaje de este 
subrubro deberá de sumarse al relativo a la capacidad de los recursos 
humanos a que se refiere el inciso anterior, y 

c) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad. La convocante deberá asignar en todos los casos puntuación o 
unidades porcentuales a este subrubro. Cuando se trate de empresas se 
deberán asignar de manera proporcional la puntuación o unidades 
porcentuales determinados por la convocante para este subrubro, conforme al 
número de trabajadores con discapacidad que acrediten tener. 

En el caso de que la convocante determine evaluar características o condiciones 
adicionales a las mínimas requeridas, podrá incluir dentro de este rubro otro 
subrubro en el que se consideren los siguientes aspectos: 

1) Mayores capacidades técnicas o cognoscitivas o experiencia del personal 
profesional que proponga el licitante, y 

2) Valores agregados, como pudiera ser la prestación del servicio en plazos 
más reducidos, el otorgamiento de servicios adicionales o la obtención de 
resultados superiores a los requeridos. 

La puntuación o unidades porcentuales que se asignen a los subrubros 
establecidos en el inciso c) y, en su caso, 1) y 2) de este rubro, se obtendrán de las 
que sobren una vez que se hayan otorgado las que correspondan a los subrubros 
señalados en los incisos a) y b) del mismo; 

ii. Experiencia y especialidad del licitante. Este rubro tendrá un rango del 7.5% al 
15% de la puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los 
apartados A, B y C de estos lineamientos, conforme a los servicios de que se trate. 

La convocante deberá distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
únicamente entre los siguientes subrubros: 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

18 
Tomo CCXI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 7 Secc. I •  Lunes 23 de Enero de 2023 

BOLETÍN OFICIAL 

a) Experiencia. Mayor tiempo prestando servrcros de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones similares a los requeridos en el 
procedimiento de contratación de que se trate, y 

b) Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales el 
licitante puede acreditar que ha prestado servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones con las características específicas y 
en condiciones similares a fas establecidas en la convocatoria o invitación 
de que se trate. 

La convocante deberá asignar el máximo de puntuación o unidades porcentuales 
que haya determinado, al licitante que acredite mayor número de años de 
experiencia y presente el mayor número de contratos o documentos que cubran los 
supuestos antes señalados. A partir de este máximo asignado, la convocante 
deberá efectuar un reparto proporcional de puntuación o unidades porcentuales 
entre el resto de los licitantes en razón de los años de experiencia y del número de 
contratos o documentos presentados respecto de la especialidad. 

En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años de 
experiencia y presenten el mismo número de contratos o documentos para la 
especialidad, la convocante deberá dar la misma puntuación o unidades 
porcentuales a los licitantes que se encuentren en este supuesto; 

iii. Propuesta de Trabajo. Este rubro tendrá un rango del 30% al 45% de la 
puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los apartados A, B y C 
de este lineamiento, conforme a los servicios de que se trate. 

La convocante para distribuir el total de la puntuación o unidades porcentuales 
asignadas a este rubro deberá considerar, entre otros, los siguientes subrubros: 

a) Metodología y, en su caso, la visión a utilizar en la prestación de los 
servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones; 

b) Plan de trabajo propuesto por el licitante, y 

c) Esquema estructural de la organización de los recursos humanos. 

La convocante asignará a cada subrubro la puntuación o unidades porcentuales 
conforme a la importancia que tengan para la prestación de los servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones requeridos; 

ív. Capacitación o transferencia de conocimientos. Este rubro tendrá un rango del 
3% al 9% de la puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los 
apartados A, B y C de este lineamiento, conforme a los servicios de que se trate. La 
puntuación o unidades porcentuales de este rubro se obtendrán de las asignadas al 
rubro señalado en el numeral i de esta fracción. En caso de que la convocante 
considere innecesario incluir este rubro para su evaluación, la puntuación o 
unidades porcentuales del rubro a que se refiere el numeral antes señalado no se 
deberá afectar. 

La asignación de puntuación o unidades porcentuales en este rubro en general 
deberá corresponder al rango de 7% como máximo. Cuando la transferencia de 
conocimientos tenga particular importancia en los servicios objeto del procedimiento 
de contratación de que se trate, se podrá asignar un mayor número de puntuación o 
unidades porcentuales, las cuales no podrán ser superiores a las que correspondan 
al rango de 9%; en este caso, la convocante deberá documentar las razones que 
justifiquen dicha situación, dejando constancia de ello en el expediente de 
contratación respectivo. 

Para distribuir el total de puntuación o unidades porcentuales que correspondan a 
este rubro, la convocante deberá considerar, entre otros, los siguientes subrubros: 

a) La metodología y la visión a utilizar para impartir la capacitación; 

b) El programa de capacitación, y 

c) El nivel profesional, conocimientos y habilidades de los capacitadores 
propuestos. 
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La convocante decidirá la forma en la cual se distribuirá la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas al rubro, entre cada uno de los subrubros que lo integran, y 

v. Cumplimiento de contratos. Este rubro tendrá un rango del 10% al 20% de la 
puntuación o unidades porcentuales máximas señaladas en los apartados A, B y C 
de este lineamiento, conforme a los servicios de que se trate. 

De acuerdo con la naturaleza y características de los servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones materia del procedimiento de contratación y 
las condiciones y complejidad para el cumplimiento del contrato, la convocante 
podrá establecer subrubros a efecto de distribuir la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas a este rubro. 

Se deberá asignar mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que 
demuestre documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente en 
términos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, a partir del mínimo 
establecido por la convocante, y al resto de los licitantes se les asignará puntuación 
o unidades porcentuales de manera proporcional al número de contratos que 
acrediten haber cumplido. En caso de no presentarse el mínimo de contratos 
requerido, no se asignará puntuación o unidades porcentuales. 

En caso de que dos o más licitantes presenten el mismo número de contratos o 
documentos para acreditar el cumplimiento de contratos, la convocante deberá dar 
la misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se encuentren en 
este supuesto; 

11. Para efectos de proceder a la evaluación de la propuesta económica, se deberá excluir 
del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado y sólo se considerará el 
precio neto propuesto. 

En caso de que la proposición se efectúe en moneda extranjera, la convocante deberá 
realizar la conversión a moneda nacional, señalando la fuente oficial que se tomará en 
cuenta para tal efecto, asi como el tipo de cambio. La fecha que se considerará para 
hacer la conversión será la que corresponda al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

La puntuación o unidades porcentuales por obtener en la propuesta económica serán los 
señalados en los apartados A, B o C del presente lineamiento que correspondan al 
servicio de que se trate. 

Para el caso de los servicios a que se refiere el apartado A de este lineamiento, el valor 
numérico máximo de 30 puntos o unidades porcentuales se asignará a la propuesta 
económica que resulte ser la más baja de las técnicamente aceptadas. 

Para el caso de los servicios señalados en los apartados B y C de este lineamiento, para 
la asignación de la puntuación o unidades porcentuales a las propuestas económicas, la 
convocante deberá obtener el promedio de las mismas, asignando el máximo de los 20 ó 
1 O puntos o unidades porcentuales, respectivame·nte, a la propuesta económica más 
próxima al citado promedio y que se ubique por arriba de éste, asignando de manera 
proporcional la puntuación o unidades porcentuales a las demás propuestas económicas 
situadas por encima de dicho promedio, mediante una regla simple de tres. A las 
propuestas económicas que se encuentren por debajo del promedio señalado, no se les 
asignará puntuación o unidades porcentuales. 

Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta 
económica de cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

Para los servicios del apartado A de este lineamiento: PPE = MPemb x 30 / MPi. 

Para los servicios del apartado B de este lineamiento: PPE = MPemb x 20 / MPi. 

Para los servicios del apartado C de este lineamiento: PPE = MPemb x 10 / MPi. 

Donde: 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Propuesta 
Económica; 
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MPemb = Monto de la Propuesta económica más baja, y 

MPi = Monto de la i-ésima Propuesta económica; 

111. Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo 
cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PTj = TPT + PPE Para toda j = 1, 2, ..... ,n 

Donde: 

PTj = Puntuación o unidades porcentuales Totales de la proposición; 

TPT = Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta Técnica; 

PPE = Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Económica, y 

El subíndice "j" representa a las demás proposiciones determinadas como solventes 
como resultado de la evaluación, y 

IV. La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la 
mayor puntuación o unidades porcentuales conforme a lo dispuesto en el numeral Sexto 
de los presentes lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo y los lineamientos contenidos en el mismo, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

SEGUNDO. - Las dependencias y entidades contarán con un plazo máximo de sesenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, para adecuar sus políticas, bases y 
lineamientos a lo previsto en los presentes lineamientos. 

TERCERO. - Los procedimientos de contratación en los que a la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo se esté utilizando el mecanismo de puntos o porcentajes, continuarán tramitándose 
hasta su conclusión conforme a las disposiciones jurídicas que regulan dicho mecanismo, vigentes al 
momento de su inicio. 

CUARTO. - La Secretaría de la Contraloría General, interpretará para efectos administrativos los 
presentes lineamientos y resolverá los casos no previstos en los mismos. 

Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora a los cinco días del mes de enero del año dos mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

LIC. GUILLERM....,_,..=,,Mn1uRO NORIEGA ESPARZA 
5cr-oc.""""·o-10 DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
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